
 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

Villavicencio, veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICACIÓN:  50001 33 31 009 2021 00114 00 
EJECUTANTE: ALIANZA FIDUCIARIA S.A. – FONDO ABIERTO CON 

PACTO DE PERTENENCIA CXC 
EJECUTADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA- POLICIA 

NACIONAL 
ACCIÓN:   EJECUTIVA 
T. DE PROVIDENCIA INTERLOCUTORIO – LEY 1437/21  

 

Procede el Despacho a resolver lo solicitado por el apoderado de la parte 

ejecutante, en memorial presentado el 17 de marzo de 2023, mediante correo 

electrónico, en el cual peticiona se termine el proceso de la referencia, por pago 

total de la obligación. 

 

Así las cosas, en atención a lo normado en el artículo 461 del C.G.P., se decretará 

la terminación del proceso ejecutivo de la referencia, por pago total de la obligación, 

en tanto, el demandante acreditó el pago aludido.  

 

En virtud de lo expuesto,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Dar por terminado el proceso ejecutivo de la referencia, por pago total 

de la obligación.  

 

SEGUNDO. Ejecutoriado el presenta auto, por Secretaría archívese el proceso de 

la referencia, previas las anotaciones de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CAMILO AUGUSTO BAYONA ESPEJO 

Juez 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-superior-de-la-judicatura/portal/inicio?p_auth=kLtHgDy8&p_p_auth=zKEkPp1E&p_p_id=49&p_p_lifecycle=1&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_count=2&_49_struts_action=/my_sites/view&_49_groupId=10635&_49_privateLayout=false

